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COMPAÑEROS:

Ante la falta de respuesta a la amenaza de reducción del Fondo de Jerarquización y sobre todas las cosas ante la indefinición e incertidumbre acerca de la funcionalidad del Organismo frente al  desmantelamiento operativo, presupuestario y de recursos humanos que ha sufrido, se hace imprescindible concretar medidas de acción que tiendan a obtener de parte de los funcionarios, tanto de la A.F.I.P., como del Gobierno Nacional respuestas acerca de cómo va a funcionar la D.G.I. en estas precarias condiciones.

Regular las medidas de acción gremial, no implica en modo alguno renunciar a nada ni a ningún método sino sólo prever la duración del conflicto y la delimitación de las tácticas y estrategias que se estimen más convenientes.

Lo peor que puede pasarnos, es que nos dejemos llevar por la efervescencia y la ansiedad; es eso precisamente lo que esperan de nosotros.

Cada uno, por sí o por grupos, no puede adoptar las medidas que quiera; quienes estamos a cargo de conducir, sólo nos hacemos responsables por las medidas que organicemos, para que ningún compañero resulte expuesto y las medidas tengan mayores posibilidades de éxito.

Los dirigentes hemos dado muestras suficientes de prudencia y de adoptar las medidas pertinentes en el momento oportuno; tenemos un solo y claro objetivo: la integridad laboral, que implica no sólo la permanencia en el empleo y la no rebaja en los salarios, sino también la subsistencia del Organismo al servicio de la comunidad, con condiciones dignas de trabajo, con  reglas claras de juego y con una autoridad “definida”.

Es preciso que se defina ya desde el Gobierno Nacional, qué va a pasar con la figura del Administrador Federal; mientras la Repartición va a la deriva en medio de un desgobierno como nunca antes se vio.

Y una vez que se adopte esta decisión, entre todos deberemos elaborar el mejor futuro para ésta, nuestra casa de trabajo.

No nos alcanza con el compromiso de que no va a haber despidos; la falta de definiciones es tan grave como esos despidos, porque hipoteca nuestra fuente de trabajo, dejándola librada a sospechosas apetencias. 

Por todo ello se ha resuelto:

1) Permanecer en Estado de Alerta y Asamblea Permanente

2) Desde Plenario de Secretarios Generales que ha sido convocado para el día 5 de Junio, se darán a conocer las medidas de acción directa que en forma unificada se realizarán en todo el país.

3) Todo ello sin perjuicio de otras acciones que pudieran surgir conforme sucedan los acontecimientos y se coordine con el conjunto de los demás gremios estatales.

